
ANUNCIO 

 

PUBLICACIÓN DE LAS PLANTILLAS CORRECTORAS PROVISIONALES 

CORRESPONDIENTES A LA FASE DE OPOSICIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA 

LA CONFECCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO EN LA CATEGORIA DE 

ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACION GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

DAIMIEL. 

 

Las alegaciones a las plantillas correctoras provisionales por parte de los interesados 

deberán presentarse exclusivamente a través del siguiente medio electrónico:  

• Sede Electrónica del Ayuntamiento de Daimiel (https://www.daimiel.es/es/sede-

electronica), en el apartado de “Ir al Registro Telemático del Ayuntamiento de 

Daimiel”.   

El plazo para la presentación de alegaciones a las plantillas correctoras provisionales 

finaliza el día 23 de junio de 2022, a las 14 horas.  

No se admitirán alegaciones fuera de plazo ni presentadas por cualquier otro medio 

aparte del indicado.  

La contestación a estas alegaciones se efectuará mediante la publicación de las 

plantillas correctoras definitivas en la página web del Ayuntamiento de Daimiel. 

 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

(firmado electrónicamente) 
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PLANTILLA CORRECTORA PROVISIONAL PARTE 1 - TEST: 
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PLANTILLA CORRECTORA PROVISIONAL PARTE 2 - SUPUESTO PRÁCTICO: 

 

• CUESTION 1ª: Artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

• complementándose con el 14.2. e) y 41.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

• CUESTION 2ª: Artículo 35.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

• CUESTION 3ª: Artículo 29 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para 

la reforma de la Función Pública y artículo 122 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, 

del Empleo Público de Castilla-La Mancha. 

 

• CUESTION 4ª: Artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local. 

 

• CUESTION 5ª: Artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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